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I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDI A

el día 06t0212020 a las 08i00 hrs. y regresando e

salida a las 22:00 hrs.:

,)
LOTA, 13 dtebrero 2020,-

DECRETO NO 527 O

Vi

a) Por haber viajado a la Comuna de Quillón y sus alrededores. por

trasladado de la Agrupac¡ón de Personas Discapacitadas de Lota APED, realizando así cometido funcionario
institucionali viajando en vehículo municipal placa pate LCGV-16 salida desde Bajada Las Canchas No 2 Lota Alto

lm o dia a las l9:00 hrs. desde Quillón llegando al mismo lugar de

Alcalde, de fecha 29.01 .2020t
Formulario detalle cometido a cumplir autorizado por el Sr.

Dto. Alcaldicio. N' 213 de fecha 07.02.2020 que autoriza la

Patente LCGV- l6 para el dia 06.02.2020:
c)

circulación de vehículo municipal Bus Chevrol P laca

d) Lo dispuesto en el An. 75'y siguientes de la Ley N" 18.88i
Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.

e) DFL N' 262 de de 1977 del Ministerio de Hacienda que

Aprueba Reglamento de Viáticos en Tenitorio Nacional;
f) Resolución N' 323 de\23.05.2013, de Contraloria General de la

República, que fúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios, ¡elativos a las materias de personal que indica.
g) Resolución N" l8 del 30.03.2017 de Contraloría Ceneral de la

República, que fija normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que

indica;
h) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contraloria Ceneral de la

República, que fija normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican;
i) Ley N" 19.E80, sobre bases de los procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.
j) D. F. L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O.

el 2ó.07.06, que iria texto refundido 18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el An. l2o y las facultades que me

confiere el An. 63" todos de la Ley n" 18.695, Orgánica C titucional de Municipalidades

CRE-tO:

ularizase la autorización de Cometidos funcionarios a Don
RUBEN CARVALLO AGUILAR , Aux¡l¡ar, Grado l50EMR por haber realizado actividad
señalada en letra a) de los "vistos".-

2.- Por tal motivo proporcionase Viatico Parcial del 40% por los
días 06.02.2020.

3.- Comuníquese a la Dirección de Administración y Finanzas
para la cancelación del beneficio correspondiente.-

4.- Los gastos que demande el presente Decreto serán con cargo a

los items 215-21-01-004-{n6-00t "Comisión de Servicio en el País Personal de Planta"; del Presupuesto municipal año
2020.

ANOTESE, COMUNIQ UESE EN SU OPORTUNIDAD
ARCII I\/ F,S F,.

Al) Y.'
p J UAN Nto

,'
ULLOA SALAZAR
PERSONAL

r
DE

ORDEN SR. ALCALDE

m#
-Dirccc¡ón Control

- En ca rgad o 11 ow I i :o c i ó n

- Snper
Pág. lleb -

, CONTROI,

SRA BAL
MUNICIP

«NfRo t
OE

u
d.
a

t tO

ONDIRE

VALENT.UELA LOPEZ

I

,A}\:x
iI


